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En Llanes, a.......... de...................... de 201..
CONTRATO CENTRO DE EMPRESAS

REUNIDOS

De una parte, D. ...................., mayor de edad, con D.N.I. Nº ................. y domiciliado en ...........................

De otra parte, D. _____________________________ mayor de edad, con D.N.I. Nº ____________ y domiciliado en _______________, calle _______________________.

INTERVIENEN

Dª Dolores Álvarez Campillo, como Alcaldesa-Presidenta del Excelentísimo Ayuntamiento de Llanes, expresamente facultada por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local.
El Sr. D. __________________________________ lo hace en nombre propio y representación de ______________________________________ en calidad de ___________________________________, con domicilio social en ___________________________________ y C.I.F. Nº _______________ según poder otorgado por el Consejo de Administración de D. ______________________________, el día ______________, que manifiesta vigente, no limitado, ni suspendido, ni revocado.

MANIFIESTAN

a) Que el Ilmo. Ayuntamiento de Llanes es propietario del Centro DE EMPRESAS MUNICIPAL cuyas instalaciones se ubican en La Arquera, Llanes.

b) Que la Agencia.de Desarrollo Local Municipal de desarrollo, empleo y empresa tiene encomendada la gestión del CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, en mandato conferido por el Ilmo. Ayuntamiento de Llanes.

c) Que en el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL existen 11 oficinas destinadas a fines empresariales.

d) Que el edificio está dividido en locales cuya numeración es la siguiente: 3, 4, 5, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 13 y 14.
e) Que el presente contrato tiene por objetivo regular las condiciones de arrendamiento de los distintos locales. También es objeto de este contrato el arrendamiento de los servicios afectos al local y a su actividad y giro o tráfico comercial.

Se trata pues, de un contrato atípico en el que van indisolublemente unidad las prestaciones de los servicios que más adelante se enumerarán y la utilización del local antes citado, sin que pueda en modo alguno rescindirlo parcialmente respecto de cualquiera de ambos conceptos.

f) Que llevando a efecto lo ya pactado y convenido de antemano formalizan el presente contrato, que se regirán por las siguientes cláusulas.

CLÁUSULAS

DEL LOCAL

PRIMERA:      Que
Dª Dolores Álvarez Campillo, como Alcaldesa-Presidenta del             Excelentísimo Ayuntamiento de Llanes, expresamente facultada por el artículo 21 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de Bases de Régimen Local, modificada por Ley 57/2003, de 16 de diciembre, de medidas para la modernización del gobierno local, arrienda a la otra parte el local Nº ........... de una superficie de .............., del Centro de Empresas Municipal , sito en La Arquera, Llanes, así como los servicios comunes y específicos que más adelante se detallarán.

SEGUNDA:
El precio del arrendamiento mensual a partir del 1º de enero de _____será de _____€/m2 de local (IVA incluido).  Este importe se revalorizará anualmente a partir del primer día del año aplicando un incremento del 3.00 %.  La citada renta habrá de ser abonada, a mes vencido, dentro de los diez primeros días del mes siguiente.

TERCERA:
El local objeto de arrendamiento será destinado a ___________________


___________________________________________________________

CUARTA:
El presente contrato de arrendamiento tendrá una duración de 1 año, prorrogable año a año, hasta tres años (excepcionalmente hasta cinco años), siempre que una de las partes no lo denuncie al menos con tres meses de antelación a su vencimiento.

QUINTA: 
Serán causas de resolución del presente contrato, además del transcurso del plazo previsto, las siguientes:

1. La quiebra, suspensión de pagos, concurso de acreedores  quita y espera del ARRENDATARIO.

2. La extinción de la personalidad de la Sociedad arrendataria o fallecimiento del Empresario individual.

3. El incumplimiento de lo pactado en la estipulación tercera en cuanto a destino del local.

4. El impago de la renta pactada, en al menos tres mensualidades, sean o no consecutivas.

5. El incumplimiento de las obligaciones impuestas al ARRENDATARIO en la estipulación octava de este contrato.

6. El uso negligente o inadecuado de los elementos o servicios comunes.

7. La no reparación de los elementos comunes cuando por causa imputable exclusivamente al TOMADOR CONTRATANTE de los servicios, estuviera obligado a ello.

SEXTA:
El ARRENDATARIO realizará a su costa las obras de acondicionamiento, estructuración, distribución, adaptación y división interna del local que considera conveniente para su adecuada utilización, conforme al giro o tráfico a desarrollar en el local arrendado, previa petición de licencia y bajo la dirección de los servicios técnicos municipales.
SÉPTIMA:
Son derechos del ARRENDATARIO:

1. Utilizar y disfrutar del local objeto de arrendamiento, así como de los elementos y Servicios Comunes cuya regulación y prestación se detalla en las estipulaciones Décima a Duodécima de este documento.

Tal utilización se acomodará en todo caso, tanto a las autorizaciones concedidas por el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, como a las que obedezcan a autorizaciones y licencias de las Autoridades Administrativas para la actividad a desarrollar.

OCTAVA: 
Son obligaciones del ARRENDATARIO:

1. Iniciar la actividad en el local arrendado en el plazo de tres meses desde la fecha de otorgamiento de este contrato.

2. Satisfacer a su exclusiva costa, las cargas, impuestos y gravámenes que pesen sobre la actividad comercial o industrial que se desarrolle en el local que se arrienda.

3. Satisfacer las cuotas obligatorias a Montepíos y Seguridad Social de las personas empleadas en el local y en la actividad que en él se desarrolle.

4. Abonar a su costa, los gastos derivados de los usos, consumos y suministros propios, conforme al anexo que se une a este contrato formando parte del mismo.
5. Poner a disposición del CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, cada tres meses, los listados correspondientes al personal empleado en los locales del ARRENDATARIO, así como los TC2 de la Seguridad Social.

6. Usar el local de manera acorde a la finalidad y naturaleza concertados con el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL y mantenerlo en el estado de utilización conveniente, no desarrollando en él actividad distinta a la pactada, sin autorización por escrito del CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL.

7. Conservar y mantener el local en el estado en que lo recibió y ejecutar a su costa aquellas reparaciones a que diese lugar la utilización del local para la actividad permitida y pactada y en especial, las reparaciones cuya omisión pueda dañar a otros locales o comprometa la estabilidad, la uniformidad y el decoro del local.

Si el ARRENDATARIO no realiza las reparaciones a que estuviera obligado, después de ser requerido para ello, podrá el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL ejecutarlas a costa del ARRENDATARIO.

8. Permitir la ejecución de las obras de reparación, conservación o mejora que ordene el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, por estimarlas necesarias para el local, previa notificación con veinticuatro horas de antelación.

9. Consentir las visitas de inspección que ordene el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, en el local objeto del contrato, a fin de comprobar el uso que se haga del mismo y su estado de conservación, previa notificación con veinticuatro horas de antelación.

10. Devolver el local al CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, a la resolución contractual, (por la causa que fuere), en las mismas condiciones de uso en que lo recibió, salvando el uso normal y diligente y el menoscabo por ello producido.

Será responsable el ARREDATARIO del mal uso o uso negligente del objeto del arrendamiento.

Todas las mejoras realizadas por el ARRENDATARIO en el local objeto de arrendamiento, (fuere por la causa que fuere), quedarán a beneficio del local arrendado sin derecho indemnizatorio a favor del ARRENDATARIO.

11. Instalar y mantener con sus medios técnicos y económicos cuantos equipamientos especiales sean precisos para la evitación de evacuaciones nocivas, tanto sólidas, líquidas como gaseosas, al entorno exterior, y que pudieran producirse por su actividad.

En todo caso, la actividad que se desarrolle, estará sometida a las disposiciones vigentes del Reglamento de Actividades Molestas, Insalubles, Nocivas y Peligrosas, así como Bandos Autonómicos o Municipales.

Todos los daños causados a terceros por la evacuación de productos que se deriven de la actividad, exclusivamente imputables al ARRENDATARIO, serán de responsabilidad del mismo.

12. Suscribir al otorgamiento de este contrato una Póliza de Seguros de Responsabilidad Civil a terceros, por importe de 150.000 Euros, que deberá tener vigencia durante el período contractual.

Si la cuantía de los daños excediera de la cobertura del Seguro, tal exceso sería de entera responsabilidad del ARRENDATARIO.

13. Anualmente, el ARRENDATARIO estará obligado a presentar al CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL la copia de la Póliza de Responsabilidad Civil expresada en el apartado anterior, así como la copia del recibo del pago de la Prima.

NOVENA:
Se prohíbe especialmente al ARRENDATARIO bajo sanción de resolución contractual:

1. Subarrendar total o parcialmente o traspasar el local arrendado, así como sustituir a favor de terceros cualquier tipo de derecho de uso o utilización.

2. Efectuar obras que alteren la configuración del local arrendado sin autorización expresa y escrita del CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL (Ayuntamiento).

3. Introducir en el local maquinaria y demás elementos, así como la instalación de potencia eléctrica que no se ajuste a la actividad permitida en este contrato y a las características técnicas del inmueble. A efectos de comprobar el adecuado uso que se haga del local, el ARRENDATARIO deberá comunicar al CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL (Ayuntamiento) la maquinaria y demás elementos que se introducirán en el mismo.

4. La inactividad en el local durante el tiempo de cinco meses o la no utilización del mismo por dicho tiempo, salvo que el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, atendiendo a la causa que provocare dicha actividad, decidiera mantener los efectos del contrato por el tiempo que estimase pertinente.

5. Utilizar ningún espacio común, para depositar o almacenar elementos de su propiedad o de empresas subcontratistas.

6. Colocar ningún tipo de elemento en la fachada (rótulos, aparatos de aire acondicionado, etc).

7. La única señalización permitida en el exterior de los locales, será la oficial del Centro de Empresas, colocada por el propio Centro y sin coste para el usuario.

Si hubiera alguna modificación posterior en cuanto al nombre o la ubicación de la empresa, dichos cambios correrán a cargo de la empresa arrendataria.

8. Cualquier modificación o cambio que pueda afectar al edificio tanto en su aspecto estético, como funcional, deberá ser autorizada, por escrito por el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL.

DE LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS

DÉCIMA:

La entidad arrendadora CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, se obliga a prestar los servicios para que la administración, conservación, funcionamiento, desarrollo, etc., de los elementos comunes que integran el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, quede garantizada.

DECIMOPRIMERA:
 El CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, (como CONTRATISTA), administrará y gestionará los elementos comunes.

DE LOS SERVICIOS COMUNES OPCIONALES 

DUODÉCIMA:
Los SERVICIOS OPCIONALES son aquellos que, por su naturaleza, son susceptibles de contratación o uso individualizado. Por simple enumeración será aquellos tales como: utilización del teléfono, telefax, fotocopiadora, sala de reuniones, etc.


Los gastos derivados de este uso o contratación individualizada serán facturados por el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL al usuario respectivo, conforme a los costes que al efecto se señalan y se unen como Anexo 2.

DISPOSICIONES COMUNES

DECIMOTERCERA:
El CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL suscribirá una Póliza de Seguros global, que se actualizará anualmente, con vigencia durante la duración del contrato sobre todos los bienes propiedad del Ayuntamiento de Llanes y ubicados en el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL


En el caso de producirse un siniestro durante la vigencia del contrato que suponga perjuicio grave del local, el beneficiario de la póliza (CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL), podrá resolver la relación contractual.

DECIMOCUARTA:
Fondo de Garantía


El ARRENDATARIO y TOMADOR CONTRATANTE en garantía del cumplimiento de las Cláusulas del presente contrato entrega en este acto el importe de tres mensualidades o un aval por la misma cantidad.


Esta cantidad, que será retenida hasta la resolución o término contractual, configurará el Fondo Especial de Cumplimiento de las Obligaciones del ARRENDATARIO, pudiendo el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, detraer de dicho Fondo las cantidades necesarias para el cumplimiento de las mismas, bien en calidad de acreedor o como persona que ejecuta subsidiariamente las obligaciones del ARRENDATARIO.

DECIMOQUINTA:
Las disputas sobre uso y utilización de servicios y elementos comunes, serán resueltas por el CENTRO DE EMPRESAS MUNICIPAL, tanto entre las partes contratantes como entre los comuneros.

DECIMOSEXTA:
Los litigios que puedan suscitarse en relación al cumplimiento contractual serán sometidos a la jurisdicción de los Tribunales del Partido Judicial de Llanes con renuncia al propio fuero de las partes.

DECIMOSÉPTIMA:
Eficacia del Contrato.


El presente contrato tendrá efectos en la misma fecha de otorgamiento por las partes.

Y en prueba de conformidad, lo firman las partes por duplicado y a un solo efecto en el lugar y fecha del encabezamiento.

Fdo.: Silvia Ruenes Celorio                                     Fdo.: 
Con mi intervención, el Secretario General:

Fdo.: Santiago Fernández Molpeceres.
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